
REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS ORALES DEL CIRCUITO  

CARRERA 11 No. 17 – 53 
Tunja - Boyacà 

ADVERTENCIA:  Este mensaje es  sólo de envío.  Cualquier comunicación o petición se 

tendrá por no recibida.  Si tiene inquituedes favor dirigirse personalmente al Despacho 
Judicial. 

 

Tunja, 21 de octubre de 2015 

NOTIFICACION Nº  1022 

 

Señor(a): 

MARITZA ORTEGA PINTO 

CALLE 21 NO. 10-76 EDIFICIO HUNZAHUA 

Tel.7402895- 

TUNJA 

Email:procjudadm68@procuraduria.gov.co 

 

ASUNTO: ACCIONES POPULARES 

 DEMANDANTE:YUDY GIL ROJAS Y OTRO 

 DEMANDADO:PROVISOCIAL - PROACTIVAS AGUAS DE TUNJA - ALCALDIA 

DE TUNJA- 

 RADICACIÓN:15001-33-33-014-2015-00165-00 

 

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 29/09/2015 se 

emitio Auto admite demanda en el asunto de la referencia. 

 

PRIMERO.- ADMÍTASE la presente demanda por el Medio de Control de ACCIÓN 

POPULAR, instaurada por El señor NELSON OMAR DÍAZ QUINTERO y los RESIDENTES 

BARRIO CIUDADELA SOL DE ORIENTE, en contra del MUNICIPIO DE TUNJA 

PROVISOCIAL LTDA - PROACTIVA AGUAS DE TUNJA. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente del contenido de esta providencia al 

representante legal del MUNICIPIO DE TUNJA, de conformidad con el artículo 21 de 

la ley 472/98. Para tal efecto, y de conformidad a los artículos 197 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante 

mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 

dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de esta providencia y de 

la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 

quedarán en la secretaría del despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 

secretaría remítasele de manera inmediata y a través de servicio postal autorizado, 

copia de la dema 

 

Cordialmente, 

JUZGADO 14° ADMINISTRATIVO ORAL DE TUNJA 

SECRETARIO 

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo: 

FD15001333301420150016500ADMITE20151021105833 Clave de Integridad: 

2E6280321C98B8DDDF3E82567D0D5E049DC61F8E3D14B0152773A3652D0DEEDA 

MBOHORQI 10:58 a.m. - con-6029 

23299 

Retransmitido: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL 

RAD 2015-00165-00 
Microsoft Outlook 
mié 21/10/2015 10:46 a.m. 

Bandeja de entrada 

Para:procjudadm68@procuraduria.gov.co <procjudadm68@procuraduria.gov.co>; 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery 
notification was sent by the destination server: 

procjudadm68@procuraduria.gov.co 

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2015-00165-00 

mailto:procjudadm68@procuraduria.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS ORALES DEL CIRCUITO  

CARRERA 11 No. 17 – 53 
Tunja - Boyacà 

ADVERTENCIA:  Este mensaje es  sólo de envío.  Cualquier comunicación o petición se 

tendrá por no recibida.  Si tiene inquituedes favor dirigirse personalmente al Despacho 
Judicial. 

 

 

Tunja, 21 de octubre de 2015 

NOTIFICACION Nº  1019 

Señor(a): 

MUNCIPIO DE TUNJA 

CALLE 19 NO. 9-95 EDIFICIO MUNICIPAL 

Tel.- 

TUNJA 

Email:alcaldia@tunja.gov.co; juridica@tunja-boyaca.gov.co 

 

ASUNTO: ACCIONES POPULARES 

 DEMANDANTE:YUDY GIL ROJAS Y OTRO 

 DEMANDADO:PROVISOCIAL - PROACTIVAS AGUAS DE TUNJA - ALCALDIA 

DE TUNJA- 

 RADICACIÓN:15001-33-33-014-2015-00165-00 

 

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 29/09/2015 se 

emitio Auto admite demanda en el asunto de la referencia. 

 

PRIMERO.- ADMÍTASE la presente demanda por el Medio de Control de ACCIÓN 

POPULAR, instaurada por El señor NELSON OMAR DÍAZ QUINTERO y los RESIDENTES 

BARRIO CIUDADELA SOL DE ORIENTE, en contra del MUNICIPIO DE TUNJA 

PROVISOCIAL LTDA - PROACTIVA AGUAS DE TUNJA. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente del contenido de esta providencia al 

representante legal del MUNICIPIO DE TUNJA, de conformidad con el artículo 21 de 

la ley 472/98. Para tal efecto, y de conformidad a los artículos 197 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante 

mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 

dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de esta providencia y de 

la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 

quedarán en la secretaría del despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 

secretaría remítasele de manera inmediata y a través de servicio postal autorizado, 

copia de la dema 

 

Cordialmente, 

JUZGADO 14° ADMINISTRATIVO ORAL DE TUNJA 

SECRETARIO 

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo: 

FD15001333301420150016500ADMITE20151021105833 Clave de Integridad: 

2E6280321C98B8DDDF3E82567D0D5E049DC61F8E3D14B0152773A3652D0DEEDA 

MBOHORQI 10:59 a.m. - con-6029 

23299 

Retransmitido: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL 

RAD 2015-00165-00 
Microsoft Outlook 
mié 21/10/2015 10:46 a.m. 

Bandeja de entrada 

Para:alcaldia@tunja.gov.co <alcaldia@tunja.gov.co>; 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery 
notification was sent by the destination server: 

alcaldia@tunja.gov.co 

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2015-00165-00 

mailto:alcaldia@tunja.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS ORALES DEL CIRCUITO  

CARRERA 11 No. 17 – 53 
Tunja - Boyacà 

ADVERTENCIA:  Este mensaje es  sólo de envío.  Cualquier comunicación o petición se 

tendrá por no recibida.  Si tiene inquituedes favor dirigirse personalmente al Despacho 
Judicial. 

 

Retransmitido: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL 

RAD 2015-00165-00 
Microsoft Outlook 
mié 21/10/2015 10:46 a.m. 

Bandeja de entrada 

Para:juridica@tunja-boyaca.gov.co <juridica@tunja-boyaca.gov.co>; 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery 
notification was sent by the destination server: 

juridica@tunja-boyaca.gov.co 

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2015-00165-00 

mailto:juridica@tunja-boyaca.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS ORALES DEL CIRCUITO  

CARRERA 11 No. 17 – 53 
Tunja - Boyacà 

ADVERTENCIA:  Este mensaje es  sólo de envío.  Cualquier comunicación o petición se 

tendrá por no recibida.  Si tiene inquituedes favor dirigirse personalmente al Despacho 
Judicial. 

 

Tunja, 21 de octubre de 2015 

NOTIFICACION Nº  1021 

Señor(a): 

PROVISOCIAL LTDA 

CALLE 21 NO. 10-52, OFICINA 201 B EDIFICIO CÁMARA DE COMERCIO 

Tel.- 

TUNJA 

Email:provisocialltda@yahoo.com; provisocialsas@yahoo.com; 

provisocialsas@hotmail.com 

 

ASUNTO: ACCIONES POPULARES 

 DEMANDANTE:YUDY GIL ROJAS Y OTRO 

 DEMANDADO:PROVISOCIAL - PROACTIVAS AGUAS DE TUNJA - ALCALDIA 

DE TUNJA- 

 RADICACIÓN:15001-33-33-014-2015-00165-00 

 

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 29/09/2015 se 

emitio Auto admite demanda en el asunto de la referencia. 

 

PRIMERO.- ADMÍTASE la presente demanda por el Medio de Control de ACCIÓN 

POPULAR, instaurada por El señor NELSON OMAR DÍAZ QUINTERO y los RESIDENTES 

BARRIO CIUDADELA SOL DE ORIENTE, en contra del MUNICIPIO DE TUNJA 

PROVISOCIAL LTDA - PROACTIVA AGUAS DE TUNJA. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente del contenido de esta providencia al 

representante legal del MUNICIPIO DE TUNJA, de conformidad con el artículo 21 de 

la ley 472/98. Para tal efecto, y de conformidad a los artículos 197 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante 

mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 

dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de esta providencia y de 

la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 

quedarán en la secretaría del despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 

secretaría remítasele de manera inmediata y a través de servicio postal autorizado, 

copia de la dema 

 

Cordialmente, 

JUZGADO 14° ADMINISTRATIVO ORAL DE TUNJA 

SECRETARIO 

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo: 

FD15001333301420150016500ADMITE20151021105833 Clave de Integridad: 

2E6280321C98B8DDDF3E82567D0D5E049DC61F8E3D14B0152773A3652D0DEEDA 

MBOHORQI 10:59 a.m. - con-6029 

 

23299 

Retransmitido: NOTIFICA ACTUACION 

PROCESAL RAD 2015-00165-00 
Microsoft Outlook 
mié 21/10/2015 10:46 a.m. 

Bandeja de entrada 

Para:provisocialltda@yahoo.com <provisocialltda@yahoo.com>; provisocialsas@yahoo.com 

<provisocialsas@yahoo.com>; 
Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery 

notification was sent by the destination server: 
provisocialltda@yahoo.com 

provisocialsas@yahoo.com 

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2015-00165-00 

mailto:provisocialltda@yahoo.com
mailto:provisocialsas@yahoo.com


REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS ORALES DEL CIRCUITO  

CARRERA 11 No. 17 – 53 
Tunja - Boyacà 

ADVERTENCIA:  Este mensaje es  sólo de envío.  Cualquier comunicación o petición se 

tendrá por no recibida.  Si tiene inquituedes favor dirigirse personalmente al Despacho 
Judicial. 

 

Retransmitido: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL 

RAD 2015-00165-00 
Microsoft Outlook 
mié 21/10/2015 10:46 a.m. 

Bandeja de entrada 

Para:provisocialsas@hotmail.com <provisocialsas@hotmail.com>; 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery 
notification was sent by the destination server: 

provisocialsas@hotmail.com 

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2015-00165-00 

 

mailto:provisocialsas@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS ORALES DEL CIRCUITO  

CARRERA 11 No. 17 – 53 
Tunja - Boyacà 

ADVERTENCIA:  Este mensaje es  sólo de envío.  Cualquier comunicación o petición se 

tendrá por no recibida.  Si tiene inquituedes favor dirigirse personalmente al Despacho 
Judicial. 

 

 

Tunja, 21 de octubre de 2015 

NOTIFICACION Nº  1020 

Señor(a): 

PROACTIVA AGUAS DE TUNJA S.A 

CARRERA  3 ESTE NO. 11-20 BARRIO SAN ANTONIO 

Tel.SIN TELEFONO- 

TUNJA 

Email:info.tunja@veolia.com 

 

ASUNTO: ACCIONES POPULARES 

 DEMANDANTE:YUDY GIL ROJAS Y OTRO 

 DEMANDADO:PROVISOCIAL - PROACTIVAS AGUAS DE TUNJA - ALCALDIA 

DE TUNJA- 

 RADICACIÓN:15001-33-33-014-2015-00165-00 

 

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 29/09/2015 se 

emitio Auto admite demanda en el asunto de la referencia. 

 

PRIMERO.- ADMÍTASE la presente demanda por el Medio de Control de ACCIÓN 

POPULAR, instaurada por El señor NELSON OMAR DÍAZ QUINTERO y los RESIDENTES 

BARRIO CIUDADELA SOL DE ORIENTE, en contra del MUNICIPIO DE TUNJA 

PROVISOCIAL LTDA - PROACTIVA AGUAS DE TUNJA. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente del contenido de esta providencia al 

representante legal del MUNICIPIO DE TUNJA, de conformidad con el artículo 21 de 

la ley 472/98. Para tal efecto, y de conformidad a los artículos 197 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante 

mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 

dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de esta providencia y de 

la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 

quedarán en la secretaría del despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 

secretaría remítasele de manera inmediata y a través de servicio postal autorizado, 

copia de la dema 

 

Cordialmente, 

JUZGADO 14° ADMINISTRATIVO ORAL DE TUNJA 

SECRETARIO 

Se Anexarán los siguientes documentos: Documento Anexo: 

FD15001333301420150016500ADMITE20151021105833 Clave de Integridad: 

2E6280321C98B8DDDF3E82567D0D5E049DC61F8E3D14B0152773A3652D0DEEDA 

MBOHORQI 10:59 a.m. - con-6029 

 

23299 

Retransmitido: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL 

RAD 2015-00165-00 
Microsoft Outlook 
mié 21/10/2015 10:46 a.m. 

Bandeja de entrada 

Para:info.tunja@veolia.com <info.tunja@veolia.com>; 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery 
notification was sent by the destination server: 

info.tunja@veolia.com 

Subject: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2015-00165-00 

mailto:info.tunja@veolia.com

